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RESOLUCION DE GERENCIA MUTIICIPAL NO 102.2024.GM.I'DCC

Cefio Colorado, 04 d€ abrilde 2024

vtsTos:

El expedienle d€ la Ficha Técnica denominada: 'Mantenin¡ento de parques y Plaza Clvica de M.HH, Vldor Andrés Belaunde y
compleios depoñivos de la Asoc. Villa Parc¡so y Henén Eodoya.', elaborada por elArquilecto Kevin Z€vallos Puma, Sub Gerenle de lvantenimiento
de lnfraestructura y Vias, derivado a la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, mediante Infome N'0157-2024-KOZP-SG[¡|V€0PI-MDCC, la
Hoia de Coordinación N" 186-2023-SG-MDCC, el Proveido Nó 134-2024-SGEP/GOP|iMDCC, el Informe N" 0298-2024SGMlV-c0Pl-MDCC, el
Infome No 193-2024-GOPI-MDCC, ellnfom€ N' 143-2024-MDCC/GPPR. el Informe LeoalN'028-2024JMSR/EUSGAWGAJ/MDCC. elProver0o
N" 090-2024-GAJ-¡,DCC delGerente de Asesoria Juridica: y,

CONSIDERANDO:

Qu8, de confomidad con lo dispueslo por el artículo 194" d6 la Constitución Politica dBl Estado, las municipalidades provincial€s y

disÍitales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomia que según elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley 0rgánica de l\4unicipa¡idades - Ley N'27972, radica en la facultad de ejerc€r actos
de gobiemo, admin¡strativos y de adminislración, con sujeción al ordenamienlo jurid¡co;

Que, según el afículo lVdelTltulo Preliminar d€ la Ley N'27972 "Ley orgánica de l\,4unicipalidades', los gobiemos locales reprssenlan
al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos loc€les y el desanollo i¡legral, sostenible y amónico de su
circunscriocióni

Que, el numelal 4 del arliculo 79 d€ la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, respecto a las funciones especíicas compalidas de las
municipalidades distrilales estipula que, es func¡ón de la munjcipalidad ejecutar directamente o proveer la e¡ecución de las obras de infraestructura
urbana oruralqu€sean indispensabl€s para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, elcomerc¡o, eltransporte y Ia mmunicádón
en eldistrilo, tales como pistas o calzadas, v¡as, puenles, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, yobras similaresi

Que, el numeral 26.1 del articulo 26 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación lt4ullianual y Gesl¡ón de Inversiones
delinea que, la declarac¡ón de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la icha técnica o estudio d€ pre ¡nversión e¡ cual debe estar alineado
al cierre de brechas de infraesfuctura, deb¡endo tener una contdbución al bieneslar de la Doblación v sea soslenible durante el funcionamisnto del
proyecto;

oue, el numeral 40.3 del alículo ¡10 de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, oirectiva ceneral del Sistema Nacional de Programación
l''lultianual y Gestión de lnveniones, estatuye que: 'Coresponde a tas (...) ent¡dades: L Prcgranat, ejecutar y supe?¡sat las act¡v¡dades ned¡ante
las cuales se gannt¡za la opercción y nantan¡niento de los acl¡vas geneedos con la ejecuc¡ón de las ¡nvüs¡onas, para bindatios s€ryicios a /os
usuanos de nanen adecuada y opoíuna, asegwando con ello su sosten¡b¡l¡dad, NeseNando su uso y vida (rtjl.",

Que, elnumeral41.2 delarliculo 41 de la Ditectiva Genera¡ del Sistema Nacionalde Programación Mullianualy Gesüón de Inverciones
regla que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la op€ración y mantenimienlo, conforme a la normativa vigentei

Que, la aclividad de manlenimienlo se deline como la acc¡ón ef¡caz, que busca mejorar los asp€ctos operalivos relevantes de una
infraestruclura que ya ha s¡do constuida o exislenle; ten¡endo en cusnta que al ñnalizar la actividad de mantenimiento debe funcionar, briñdar
seguridad, producliv¡dad, confort, imagen, salubridad e h¡g¡enej ello con la finalidad de mnservar su condición ad€cuada de operac¡ón. Bajo ese
contexto cabe pfecisarque, el manienimiento puede ser: rutinario o p€rmanenle, periódico, preventivo y correctivoi

Que, una Ficha de Manlen¡miento se defin€ como eldocumento que contiene informac¡ón lécnica yfnanc¡era, para la ejecución de una
determ¡nada actividad de manten¡miento de infraestructura públ¡ca, la cual es elaborada por profesionales especialistas en la mateía, ejecutadas
por la moda¡idad de ejecución presupuestaria directa, la misma que debe estar correctam€nte foliada, evaluada y visada en todas las páginas,
firmada por el profes¡onal responsable de su elaboración, evaluado por Ias áreas técnicas conespondientes y linalmente aprobada medjanre aclo
fesolutiv0;

Que, el numeral 1 del artlcuio 1 de la Resolución de Confaloria que regula la ejecución de las obras públicas por adminislración directa
establece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad de contratación directa, deben contar con la asionación
presupuestal corrsspondiente. el personaltécnico administrativo y los equipos necesarios:

Que, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Finalde la Ley N'31953, Ley de Pr€s upuesto del Seclor Publico para elAño Fiscal
2024, menciona: "Se aulotiza a los gob¡emcs reg¡onáies y gobreilos locales, durante o! Año F¡scal2024, parc ut¡t¡zat hasta un veinte por c¡ento
Q1n de bs rccwsos proven¡entes del canon, sobrecanon y regalía ninen, as¡ como d€ /os sa/dos d6 balance generados por dichos concgpfos,
pan set dest¡nados a acc¡ones de nanten¡n¡enlo de ¡nftaestrudura ylo para acc¡ones en mateia de ssauidad ciLdadana a caKn de las reletidaspan set dest¡nados a acc¡ones de nanten¡n¡enlo de ¡nftaestrudura ylo para acc¡ones en mateia de ssauidad a caryo de las rcÍeidas
enÍdades en sus respeclir/as c¡rcunsc¡¡pciones. 'l
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oue, por intermedio de la Hoja de Coordinación N" 186-2023-SG]VDCC, la secrelaía gen€ral, Abg. Gladis Y. lllachicao Gálvez, solicito
a la Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vias que prjorice los mantenimientos de los Parques de Alto Libertad, Cono Norte, Margen
derecha, Jose Luis Eustamanle y Rivero yAPlPA, confome a las sugerencias del regidor AÍredo Alejandro Coyai

Que, con Inlome N'0157-2024-SG|\4|V-G0P|-MDCC, el Sub Gerente de Manten¡miento de Infraestruclura y Vias, Arq. Kevin 0.
Zevalfos Puma, presenta ante la Sub Gerente de Estudios y Proyectos la ficha l&nica denominada "M€ nteninienlo de parques y Plaza CIvica de
M.HH. Vlctor AndÉs Eelaunde y conplajos depo vos de la Asoc. V¡Ia Parctso y Hemán Bedoya', con un plazo de ejecución de 120 dias
calendario, y con un prssupuesto de Si 921,776.23 (Novecientos veintiún mil setecientos selenta y seis con 23if00 soles), para su evaluación
respectiva;

oue, a lravés dellnforme N' 014-2024/|\40CC/SGEP/|A0P, la Ing. Nathaly Annette ordoñez Pinto, asistente técnico de la Sub Gerencia
de Estudios y Proyectos, tras la revisión de la fcha técnica: 'Manten¡n¡ento de paques y Plaza Ctv¡ca de M.HH. Vlctu Andés Belaunde y
conplajos depott¡vos de la Asü. V¡ll? Paralso y Henán Bedoya', olorya conformidad a la misma, d€ esta foma, el Sub Gerente de Estud¡os y
Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda, mediante Proveido No 134-2024-SGEP/G0P|/|!IDCC olorga conformidad a la fcha de mantenimiento
presentada en cuanto a contenido y forma, por elmonto ascendente a S/ 921,776.23 (Novecientos veintiún milsetecienlos setenta y seis con 23/100
soles)con un plazo de ejecución de 120 dias caiendario, bajo la modalidad de adminislración direcla;

Que, mn Infome N" 0298-2024'SGMIV-GoP|-MDCC, el Sub Gerente de lvantenimiento de lnfaestructura y Vlas, Arq. K€vin Z€vallos
Puma, otorga CONFORMIDAD, y mncluye que se apruebe lafcha lécnica antes aludida, por un monto de S/921,776.23 {Novecientos veintiún mil
setecientos setenta y seis con 23/100 soles), con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, y bajo la modal¡dad de adminisfación directa,
confome al sigu¡enle detallel
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Que, mediante Inform€ No 193-2024-G0Pl-tvlDCC, el Gerenle de Obras Públicas e lníraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorca
la CONFOR¡/IDAD a la licha lécnica denomitada "Mar¡ten¡niento de parques y Plaza Civ¡ca de AA.HH. Viclor Andrés Betaunde y conplejos
depoftivos de la AscÉ. v¡ a Paraiso y Henán Bedoya", y solicita disponibilidad presupuestal para atender la presenle ficha de mantenimiento;

Que, por inteínedio del lnfome N' 143-2024MDCC/GPPR, e¡ Gerenle de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racjonalización, C.P.C Ronald
Jihuallanca Aquenla, otorga la disponib¡lidad presupueslal para la aprobación de la licha tecnica remitida, por el monto de Sl.921,776.23
(No\,/ecientos veinüún mil setecienlos setenla y se¡s con 23/100 soles), acotando que la ejecución d€l proyecto dependerá de la liquidez existente y
podra ser cargado en la aclividad'Mantenin¡ento de ¡nfnestructura públ¡ca',

Que, la Gerencia de Asesoria Juld¡ca analizando el expedient€ técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 028-2024-
Jl\.4SR/EUSGALA/GAJ/MDCC, de la Abg. Judilh Mary Sivincha Rendón, quien eslima quer '(...) luego de efecluada ta rcv¡s¡ón, se desprende que
la Ficha T&n¡ca denon¡nada'Manten¡n¡enlo de parques y Plaza Clv¡ca de M.HH. vldor Andtés Betaunde y conplejos depol¡vos de la Asoc. Villa
Paralso y Hanán Bedoya', cuenta con infomes técn¡cos favorables ds las un¡dades oryán¡cas conpeten¿ss, fal como se desg/osa de los ¡nforne
técnicos aludidos precedenlenente, en¡l¡dos pü e/ Sub Gsrsnfe de Esludlos y Proyeclos, el Sub Gercnte de Manlen¡m¡enlo de Inftaestructuft y
vías, y el Gercnte do obns Públ¡cas e lnfraestructura; por lo que, co esryda su aprobación, al conlat con los conpononfss ,ecesar,os, e¡fe
estos, la conlornidad de los func¡onaios y/o sev¡dores p{ibllcos competenfss, as I nno, el otoryanlento de d¡sponibil¡dad presupuestal en¡t¡do pol
el Gercnte dj Plan¡f¡cación, Prcsupuosto y Rac¡onalización, con el lnforme N' 1 43-2024-MDCC/GPPR " Por lo que, lnalmenle concluye opinando
que: 'Se APRUEBE la frcha técn¡n denon¡nada 'Mantan¡m¡ento de parques y Plaza Cív¡ca de AA.HH. Víctot Andrés Belaunde y conptejos
depotivos de la Ascr,. V¡ a Paratso y Henán Bedoya', con un presupuesto total ascendente a S/. 921,776.23 (Novecientos ve¡nt¡ún nilsetecantos
setenta y seis con 23/100 solas), con un plazo de ejecuc¡ón de l2C dias calúdario, en la nñat¡dad de ejecución por adnin¡stac¡ón dirccta (,..).'
Dicho pronunciamienlo, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesor¡a Juridica, mediante el Proveido N" 090-2024-GAJ-MDCC (a fojas 378);

Que, con Decrelo de Alcaldia N' 004-2024-[,l0CC del06 de matzodel2024, el Titular del Pl¡ego se ve en la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funcion€s administrativas en el Gerenle l\4unjcipaly otros funcionarios, declaraodo en su arliculo primero, numeral 11,
delegar al Getente Municipal la atribuc¡ón de: 'Áprobat flchas técn¡cas de nanten¡n¡ento o sus nodificac¡ones, salvo que la a\obactó,1 de eslas
nod¡ficaciones hayan s¡do delegadas a otrcs üganos o unidades oeán¡cas.'t por tanto, esle despacho so encu€ntra facultado para emitir
pronunciamiento resp€cto alexpedient€ de los vistosi

Que, con ordenanza Nlunicipal N'575]VDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha d¡spuesto la modmcación Darcial de la
eslructura orgánica de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado contemplado en el Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF de ta
Entidad, trasladando la Sub Gerencia de l\.1anten¡miento y Vias de la cerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente a la Gerencia de Obras Públicas
e InÍaestructura. Delerminándose, asimismo que, de acuerdo a su artículo segundo, sea esté úllimo órgano de li¡ea, el encargado de programar,
dirigir, eiecutar, conlrolar y supervisar los mantenim¡entos de infraestructura que ejecula la Municipalidad dentro de su ámbito jurisd¡ccionáli labor
que, en cuanto a programsción, ejecución y evaluación de los m¡smos, realizará por medio de la Sub Gerenc¡a de ¡¡anlenim¡ento v Vias. elo en
aiención a lo estipulado en el IncoÍgorado articJlo 99,A, del ROF mod,licado.
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Que, estando a las considerac¡ones expu€slas y a las lacullades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley N' 27972,
Reglamento de organizac¡ón y Funciones (RoF)y ell\¡anualde organización y Func¡ones (l!4OF), ambos instrumentos de la lVunicipalidad Distrital
de Cerro Colorado, en consecugncia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRfMERO,. APROBAR la fcha técnic a de'Manten¡miento de parques y Ptaza cívin de AA.HH. víclü Anúés Betaunde y conptqos
depoft¡vos do la Asoc. villa Parclso y Henán Badoya', que cuenla con un presupuesto totalde S/ 921,776.23 (Novec¡entos veintiún milsetecienlos
setenta y se¡s mn 23i 100 soles), acorde al subsigu':nn O:O,1.,. 

,,
PRESUPUESTO DE FICI{ATEC}IICA TIOI{TO EII SOLES

I coslo direcit 8¡s,roo,¿l
Gaslos cene.ab;¡g87r 17 % 76,010.00

cosTo ToTA! DE FtcHATEcr¡ca 92t,776,23

Basado en foma exclusiva en los Informes Técnicos d€ cálculos descrilos en la prssente resolución.

ARTICULo SEGUNDo.. ESTABLECER, la ejecución de la icha técnica en mención, en un plazo de ciento veinte (120) dias catendario, bajo ta
modalidad de administración directa, realizando las mntrataciones delcaso mnfoíne a Ley.

ARTICULO TERCERo. - E¡¡CARGAR, ba'o responsabil¡dad, de acuerdo a lo dispueEto en ta ordenanza Municipat N" 575-[¡Dcc, a ta sub
Gerenc¡a de Mantenimiento y Viasl y, a la Gerencia ds Adm¡n¡lración y Finanzas, realizar las acciones coÍasDondientes. a fn de llevar adelante
la eiecución de la F¡cha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades, debiendo de acluar conforme a ley, r€alizando las rsndjoones
e informes que el caso amerita, eslableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsab¡lidad de hs
dependenc¡as ejecutantes.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias d€ la Infomac¡ón, la publicac¡ón de la presenle Resoluc¡ón en el Portal
Institucionalde la Págln8 Web de la lVunic¡pal¡dad Distítal de C6Ío Co¡orado,

REGiSTFESE, COI'UJVÍQUESE, CI'HPUSE Y ARCHíVESE,
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